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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali,  diecinueve (19) de agosto del dos mil veintidós  (2022) 
 
En atención al informe secretarial, el juzgado,  
 
RESUELVE:  
 

Poner en conocimiento de la parte actora, las aclaraciones y correcciones, realizada en el 
trabajo de partición presentado por la Dra. Elizabeth Mogrovejo Vargas-Partidora, para que 
informen si tienen algún reparo, lo anterior dentro de la ejecutoria del presente proveído, y 
así poder proceder a dictar sentencia respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE, 

ESTADO 22 DE AGOSTO DEL 2022 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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